
En este apartado debe incluirse documento para la justificación del mantenimiento de la actividad

durante  los  3  meses  o  90  dias  posteriores  a  la  concesión  de  la  subvención  (documentos  de

cotización, certificación emitida por la Agencia Tributaria o la Seguridad Social o cualquier otro

admitido en derecho)


